
Jj&é layoa, árdenos y anuncios que hayan de in*ertar
00 en lo* BoL*n**8 oTioiALW «o han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran 4 loi 
gditore* de los mencionados periódicos. 

(Rtal ordm de 6 <U Abril d* 1889,) 
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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V K t t l ' R N O l A O F I C I A L 

PRECIOS DE SUSCRíPClO.i 

3 « vufthet Udoi ios ms, ««espi* loi domingoi 
• i 

En esta capital, l lévalo a SboUeilio, 2*50 paaeta* mensaales anticipadas; 
fuora de ella, 3*50 al mw, 9 al triinentro, 13 al semestre y '23*50 por on afio. 

Se admiten suscripciones an Maind, on U Administración del B>r.*rt!«, 
plaza de Santiago, aúm. 2.—Fuera de esta capital, diroctatueute por medio Ijjj 
de carta á la Admiuistración, con inclusión del importe io l tiompo de abono '¿ 
en timbres móviles. y 

La» dicpoeioionés de las Autoridades, axcopco la« . « 
sean a instancia i e parte no pobre, so insortarán o£ouw
uiente: asimismo cualquier anunoio coneernif>ntfi »1 aar
violo nacional quo dimano de las xnumas; pero las d« 
interés particular pagaren 50 cóntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Nám*RS t u t t o : SO c t n t l m o t í » p e t t t a 

P A R T E 
PRESIDENCIA, D E L CONSEJO D E 

O F I C I A L 
/•AlNlST HOS 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y A u g u s t a Reaf Fami l i a con t inúan 
sin novedad en su impor t an t e sa lud . 

Diputación Provincial de JVIadrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1 9 0 3 . — M e s de Julio 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1903 

Período de ampliación 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di
cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di

t nutación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or
den de 81 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

I GASTOS OBLIGATORIOS 

1 . ' 
2.° 
3.* 
4.° 
5.« 
6.° 
7.° 
8 . # 

10.° 
1 1 . 0 

12.° 
13.° 

Administración provincial 
S é r v e l o s generales 
Obras obligatorias 
C&rgas 
Instrucción pública 
Beneficenoia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 

'Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

D« pigt isBíditl» De pafo diferftli 
irnos 

voluntarios l'esetat 

» 
• 

11 (XX) » 
160 000 • 

3.20» » 
304.100 » 

6 000 » 
• 

25.600 » 
7 900 » 
6900 » 

40000 » 
B 
», 
» 
» 

» 
> 
> 
• 
» 

1.000 » 

25.000 » 
7.900 » 

17.900 » 
•Aß.< 00 » 

3.200 • 
304.100 • 

6 000 » 
1 .000 » 

> 
10.000 » 

» 

• 
18 800 » 

> 
3 000 » 

» 

> 
» 

1 003 » 
3 600 » 

28.800 » 
J.OOO » 
6.600 » 

» 

494.B00 » 102.200 » 5.600 » 602.100 » 

Madrid i  d e Jnnio de 1 9 0 3 .  E l Presidente, Jnetloo B e r n . d .  E I Contador, 

.003  t a ^ № ^  ^ ^ » ^ ° < d

*»W¡ J. Beroad.=*El Diputado Secretarlo, Felipe M o n t o y a .  b s copia. 
Simón ViftalB. 2 5 3 .  1 9 9 . 

Cornisi ;D Mixta de Reclutamiento 
Sesüm de 25 de Mayo de 1903 

s p

ñ o . s que asistieron: 
Hincón, Salce lo, H.ívin, P¿rez Royo 

y Arribas. 
abierta la sesión á las nueve en 

Punto do la mañana bajo la presideo
C l a del Sr. D. i ran Rincón, Vicepresi

dente de la Comisión proviucial, y ¿ >p I 
asistencia «le los Sres. Vocales faculta
t ivos D. Justo Gta'val la y D. Andrés 
íuraio de la Parra, fué leHa y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión proc» !
;

ó 
á reso lver incidencias del actual re

emplazo y revisión do excepciones 
otorgadas eu años anteriores, obte

niéndose el siguieute resultado: 

Reemplazo de 1903 
Brúñete 

Núm 17.—Tomás López Calderón.— 
Talla: 1'520 mm. Excluido temporal
mente. 

Congreso 
Núm. 82.—.\lfonso del Abellanal y 

del Castilíó.—Indultado de la nota dé 
prófugo. Soldado por haber resultado 
útil. 

Salamanca 
Núm 189.—José Corvo Domíugucz. 

—Reconocido resultó útil.. 
Revisión.—Reemplazo de 1902 

El Alayno 
Núm. 3 —Cándido Sánchez Alcocer. 

—Talla: 1*501 mm. Continúa excluí lo 
temporalmente. 

4.—Bonifacio Bargueño Alonso.— 
Soldado por haber cesado su excepción 

5.—Vicente Rufino Orgáz Gronzález. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

6.—Agapito Orgáz Pérez.—Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

10.—Pío Miguel Sánchez García — 
Soldado por haber desistido de la ale
gación. 

Brúñete 
Núm. 3.—Eduardo Aviles Foruáu

lez.—Talla: 1*528 tum. Continúa ex
tlui lo temporalmente. 

Boadüla del Monte 
Núm. 1.—Joaquín García Verde.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Lorenzo González Tolíu.—Inútil. 
Couliuúa excluido temporalmente. 

3.—Gouzalo Autolín González Mar
tínez.—Inútil. Couliuúa excluido tem
poralmente. 

Chapinería 
Núm. 1.—Ba'siíisó Kusebio Pardo 

Dorado.—Talla: 1*539 mm. Coutiuúa 
excluido temporalmente. 

7.—Félix Bernabé Ribagordo Moya. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo d 1 art. 87 do la Ley. 

Navalcarnero 
Núm. 6.—Félix Colomo C>rrodeiro. 

—Talla: T506 mm. Coutiuúa excluí i:» 
temporalmente. 

7.—Felipe Valdé* Ambas—Solla
do condlcioual compren ii lo en el caso 
primero del art, 87 do la Ley 

16. — Fermíu Ferrerq Baienas.— 
SóidaJ) por haber oLt .i i ; la ta l la do., 

r.">57 mm. La Comisión acuerda sea 
tallado nuevamente esto mozo por no 
.';n'>utrar.se conforuu* eou «1 dictamen 
de los Sarg mt' s talladores. 

21. Pantal.'óu García Molrano.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
l'54r> mm. L̂  Comisión adopta igual 
determinación que en el mozo ante
rior. 

22—Juan de í)i••• Mariano de la En
carnación Ollero de l s Angelas.— 
Soldado por haber cesado ia excep
ción. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 2.—Rufino Montero Hernán

dez.—Soldado coudicional compren
dido eu el caso primero dol art. 87 de 
la Ley, 

6.— Donato Alottio Barrio. — S e 
dado coudicioual comproi.'íido en el 
caso primero del art. 87 le la Ley. 

8.—Natalio Helena Mingo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Loy. 

Quijorna 
Núm. 1.—Guil lermo Roble laño 

Cristóbal.—Soldado p >v haber resul
tado útil. 

2.—Maximiano Serrano Gonzáloz.— 
Talla: 1*526 mm. Cmtinúa excluido 
temporalmente. 

Sevilla la Nueva 
Núm. 3 — Juliáu Villacieroí Ponte. 

—Sol lado condicional comprendido »n 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

4.—Ramón Castro Bonito.—Soldado 
por haber obtenido la tilla de T553 
milímetros. 

Vülamanta 
Núno. 1 —Mmuel Sánchez Agudo. 

—Talla: 1*520 mm. Gmünúa excluí lo 
temporalmente. 

2.— Eugenio Rolríguee Agudo.— 
Excluido temporalmente con arre
glo al caso tercero del art. 83 le la 
Ley. 

| VüLama/niW.a 
Núm. 1.—Domingo Hernández del 

V a l l e . — - v ) . ¡ , lioioual compren
dido en el caso primero leí art. 87 de 
la Ley. 

5.—Faustino Lozano Biasc >.— S »1 
dado condiciona! «jmprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de !a Ley. 

6.—.José He.uáulcz Panadero.— 
Soldado coudiciónál omprendid en 
el caso seguudo del aru$7 de la L > y . 

Tiüanueva de la Ganada 
Núm. 1.— Fljreuc'.o Quevedo Ápa

file:///lfonso
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ricio.—Soldado por haber cesado sn 
excepción. 

Vülanueva de Perales 
Núm. 3.—León García Serrano.— 

Pendiente. 
VUktviciosa de Odón 

Núm. 4.—Pedro Pardo Alvarez.— 
Soldado condicional comprendido en ei 
caso primero del arí. 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
El Álamo 

Niim. 2.—Nemesio Cazorla Benito. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

4.—Eduardo Sái.chez Garda.—Ta
lla: 1*516 mm. Continúa excluido tom-
poralmente. 

6.—Felipe Orgáz Rufo.—Talla: 1*517 
milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Brúñete 
Núm. 4.—Pablo Manzano Díaz.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

10.—Marcelino Potencian© Gómez. 
—Soldado condicional comprondido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Chapinería 
Núm. 2.—Pablo Domínguez y Do

mínguez.—Inútil: Continúa excluido 
temporalmente. 

3.—Ricardo Enrique Casado Pana
dero.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

5.—Zoilo iMarceliano Hernández y 
Hernández.—Soldado condicional com
prondido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

Navalcarnero 
Núm. 6.—Felipe Miguel Muñoz Na

varro.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

7. Eusebio Jordán Morón.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

8. — Estoban Redondo Bautista.— 
Soleado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Eusebio Sánchez Beltrán.—So) 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

18.—Jacinto Villacieros Cárdena.— 
Soldado condicional compreudido en e' 
caso segundo del arl. «7 de la Ley. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 6.—Angol Castillo Flores.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Gregorio García Mingo.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

10.—Mauuel Francisco González — 
Sóida.?o condicional compreudiJo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Quijona 
Núm. 2.—Victoriano Serrano Alva-

rez.—Talla: 1*538 rara. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Villanueva déla Cañada 
Núm. 7.—Teodoro Cesáreo Rodrí

guez Pozuelo.—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Lev. 

Villanueva de Perales 
Núm. 2.— Eusebio Delgado Gómez. 

—Stldadocoudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

4.—Manuel Ribagordo Herrauz — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Vülamantilla 
Núm. 1.—Genaro Cautelar Lozano. 
Ioütil. Continúa excluido temporal

mente. 

2.—Sebastián Muñoz García.—Sol- | 
dado condicional comprendido en>el 
caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

Villa viciosa de Odón 
Ndm. 2.—Escolástico Tejera Rodrí

guez Barba.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

4.—Cipriano Rodríguez Manuel.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos quo han con
currido on este día á verificar las upe-
raciones do reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
(os mismos ó sus padres, hermanos, 
etc., fueran las verdaderas persouas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales i ¡entificaron la personalidad 
do los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
eu cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Cou lo cual se dio por terminada la 
sesióu , extendiéndose la correspon
diente acta, quo firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretirio, de quo cer
tifico «=V.° B.°=El Presidente, Juan 
Riucóu.=EI Secretario, Simón Viñals. 

974.—185. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Habiendo acordado el Exorna. Ayunta

miento, en sesión do 20 de Mnyo último, 
aprobar en principio la prolongación de 
la oalle de For tuny, en el trayecto com
prendido ent re las de Zurbarán y F e r 
nando el Santo, á t ravés de la manzana 
193 del Ensanche, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 29 de la Ley por
que esta se rige y de lo dispuesto por 
Real orden de 16 dol aotual , se requiere 
por el presente anunoio á los propieta
rios a quienes afeota la reforma indica
da, y á ouantos pueda interesarle, para 
que en el término de ocho días , contados 
á part ir de la fecha en que se publique 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, comparezcan en el expediente 
instruido al electo y en trftmite en el Ne
gociado 6.° de esta .Secretaría, en Ins días 
y horas hábiles de ofloint, y formulen las 
manifestaoiones que estimen oportuna?. 

Madrid 27 de Junio de 1903. = EI Se-
oretario del Exorno. Ayuntamiento, Fran • 
oiaoo Ruano. 

•U5.—208. 
Colmenar V i r i o 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de Abril último, 
el'cual se forma para remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia para eu inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la misma, en cumplimiento del ar t . 109 
de la ley Municipal. 

Sesión del día 3 de Abril 
No se oelebró la sesión ordinaria de 

eete día por falta de mayoría de señores 
Conoejalea y asunto» de qué t ra tar . 

DialO 
No pudo tener efecto la sesión de este 

día por falta de mayoría de Sres. Con» 
«ojales. 

Día 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó adquirir la oarpeta exp re 

siva de los ingresos efeotuado» en el T e 
soro público a favor de este Munioipio 
por las dos terceras partes del 80 por 100 
de bienes de propios enajenados por el 
Estado y que ofrece la Agencia en Ma
drid de D. Jac in to López, y que se abo
nen las 25 pesetas que expresa en sn ta
rifa del capítulo de Imprevistos. 

Fué ratificado el aouerdo del S r . Al-
oalde inoluyendo en la lista de Benefi
cencia para el suministro de medicinas y 
asistencia médica gratui ta al vecino Pa-
trioio Gómez. 

Igualmente se ratificó el aooerdo de -j-
dicho S r . Alcalde incluyendo en men
cionada lista al vecino Gregorio Mar-
vela. 

So aoordó la inclusión en la lista de 
Beneficencia, & los efectos expresados an
teriormente, de los vecinos Aniceto Cria
do, Sinforoso Maricruz y Catalina IJ^r 
nando, que lo tienen solicitado. 

Se denegó la inclusión en dicha lista a 
Bonifacio Santalla. 

Fué concedido á Juan Santalla .Santos 
socorro en especie de 60 céntimos por-
ocho dias per hallarse enfermó y sin 
recursos. 

Quedar enterados de la carna del Ex
celentísimo Sr . Marqués de Santillana 
concediendo fluido eléctrico para la luz 
del lavadero, aoiioitado por la. Comisión 
de obras. 

Qae se oelebre en la próxima sesión de 
este Ayuntamiento sorteo para cubrir la 

! vacante que ha dejado el Vocal falleoido 
D. Pedro Peinado. 

Se acordó designar los mismos locales 
que en anteriores elecciones para cons 
tituir los Colegios electorales de las cua
tro Secoiones de que se compone este dis
trito para la elección de Diputados á 
Cortes que ha de verificarse el 26 del ac
tual , que se anunoie al público por edic
tos y se comunique A la J u n t a provincial 
del Censo, haciendo el Sr. Presidente la 
designación de los que han de presidir 
dichos Colegios. 

oión de amillararaiento que soliolta don, 
Franolsco García Gómez de los blene» 
qne figuran en el mismo á nombre de txf 
difunto padre l>. Manuel García López. 

8e dló cuenta del escrito pre>entado 
por el Sereno interino Celestino Pérez ha* 
oiendo renunola voluntarla del cargo qa e 

desempeña desde el 1.° del próximo m e B 

de Mayo. 
Be aoordó admitir expresada renuncia, 

y con el flt» da que no se interrumpa ef 
servido, se nombró con el mismo oaráo-
ter de interino á Juan Martin Fernández, 
anunciándolo en el B O L E T Í N O F ' C I A L de la 
provinoia á los efectos de) ar t . 91 de la-
ley Electoral. 

Día 24 

Que se abone á D. Félix Puente l6 pe
setas por grasa y chupones suministra-
dos para la bomba de incendios, con car
go al oapítulo I I , ar t . 5.° del presupuesto 

í de Gastos. 
| Que se abone á D. Juan Rien 4'26 
| pesetas, importe de dos cubos para el 

Matadero, con cargo al capitulo I I I , ar 
tlculo 7 0 del presupuesto. 

Fué aprobad» la cuenta de finido eléc
trico consumido en la Casa Consistorial 
en el mes de Marzo, importante 12'47 pe
setas, acordando sa abono oon cargo al 
capitulo I , ar t . 2-° del presupuesto. 

Que por el Sr. Alcalde se adquieran , en 
vista del mal estado de las aotuales, 1] 
vainas para las bayonetas de los Seré 
nos, abonando BU importe con cargo al 
oapl tuloIII , art. 2.° del presupuesto Ar\ 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dá cuenta de la instancia presenta

da por D. Pablo Díaz Kevllla, duefio de?, 
la ccrquilla t i tulada do «Sarro en la So ' 
ledad», manifestando qne, hallándose en 
ruinas las tapias de la finca, se le ooooe-
da autorización para levantarlas por la 
parte de la via pública en el terraplén 
frente á la Soledad, favoreciendo con ello-
el ornato público, y á cambio dejaría te
rreno por la calleja del Pozo de Calderón, 
haciendo la tapia en linea recta pnr este 
sitio, y el de la oalle de la Soledad con 
/as ya construidas por otros vecinos, 
acordándose ^or unanimidad que las Co* 
misiones de obras y policía urbana prac
tiquen una inspección ocntnr del terreno^ 
informen sobre dicha pretensión, y en 
su vista resolver lo que proceda. 

Se acordó conceder un socorro de 60 
céntimos diario», por ocho días, al eníer-
mo Manuel Marvela. 

Conceder al Alguaoil Marcelino Gonzá
lez ocho días de licencia que solicita pa
ra ir á Valdelnguna á asuntos de familia-

Se acordó abonar á Juan Arroyo siete 
pesetas por una docena de espuertas su
ministradas para e! Matadero, oon oargo 
al capitulo III, ar t . 7*° del presupuesto. 

Que Be abone á Mariano Villas 30 pe
seta» 31 céntimos, con oargo al capitula 
y articulo del presuesto de Gastos, por su 
cuenta de arreglo~~de herramienta em
pleada en las obras de las calles de esta 
pob'ación. 

ídem al mismo Mariano Villas tres pez-
setas 25 céntimo* por materiales emplea
dos en las puertas de la Esouela y plazue
la de Eugenio, con cargo al presupuesto 
corriente. 

Se acordó que los ganados que pastan 
en la dehesa de Navalvillar salgan déla 
finca el día 8 del próximo Mayo y que 
se anunoie así por medio de pregones y 
edictos, y que los guardas de dioba 
Deh-en , Manuel Sanz y Antero del Ála
mo, corno ei afio anterior, ejerzan el cargo 
unranie la presente temporada y pró
xima recolección, custodiando las fincas 
del término en unión de los guardas mu
nicipales. 

C u i n o estaba anunciado, se procedió al" 
Gastos. 

Be aprobó la distribución de fondos del 
presente mes de Abril, formada con arre
glo al Real deoreto de 23 de Dioiembre 
último y disposioionos posteriores acia • 
ratorias. , 

Igualmente se aprobó el extraoto de 
acuerdos del mes de Marzo y que se re
mita al Exorno Sr. Gobernador civil pa 
ra su inserción en el B O L K T I K O F I C I A L de 
la provincia. 

Fué concedido á Hilario Sanz y Sanx el 
préstamo que solioita de fondos del Pó
sito. 

Que por los Sres. Alcalde, Regidor Sín
dico y Secretario, se expida la certiflea-

I sorteo de! Vocal asociado que cubra la» 
vaoante por fallecimiento de D. Pedro 
Peinado, y heoho con arreglo á las for
malidades legales, correspondió al nú* 
mero 44 de la Seccióo 4 * , D. Matías Ro
dríguez Pinto, al qne se la hizo saber, po
niéndole en posesión de su cargo caso de 
no alegar excusa. 

Este extraoto ha sido aprobado en la 
sesión ordinaria del día de boy. 

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1903.- 6 

Ei Aloalde, Félix S a n z . « E l Secretario.-
Alejandro Madrideño 

3 8 . — 1 8 8 . 
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¿sdícncia Territorial iz ШШ 
Relación de loe Jueces mnnlolpalee 

offlbrados por el l imo 8 r . Presidente 
¿e eeta Audiencia para el bienio de 1903 

Ytffr en los distritos rau nioipalrs de 
e f ca corte: 

Baenarista— D. Eduardo Oómeí B s 

qoero. 
Centro.—D. Lois Aldeooa Jiménez 
Congreso.—D. José Loie Castillejo y 

(Jatiórrez. 

Chamberí.— D. Eugenio Montero V¡

Jlegap. 
Hospioio.—I). Franoisco Javier Millán 

y García Vargas. 
Hospital.—П. Niooláa Lillo Roda. 
Latina.—D. León Medina y Brasa. 
Palacio.—D. Federico Enjuto y Martin 

de Oliva. 
Universidad.— D. Honorio Valentín y 

Gatnazo. 
Inolusa.—D. Cristóbal Bordín y Prat . 
Lo que se publica en «I В О Ъ Е Т Ш O F I 

CIAL de esta provincia á los efeotos de lo 
prevenido en el ar t . 164 de la Ley orgft

niea del Poder jndioial. 
Mndrid 15 de Junio de 1903. =E1 Se

cretario de Gobierno, Trinidad Delgado 
Cíeneros 

332.—202. 
Relación de los Jueces municipales 

nombrados por el l imo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el bienio de 1903 
á1905: 

Partido judicial de Chinchón 
A r a n J u e z . — D . Aquilino Asensio 

García. 
Arganda del Rey.—D. Saturnino Gar 

cía Campo. 
Belmonte de T a j e — D . José Sánchez 

Acebrón. 
Brea.—D. Antonio Conthe Rodríguez. 
Carabafia. — D. José Fernández k\

varez. 
Colmenar de Oreja .—D. Fabriciano 

Benito Ось fia. 
' Chinohón.— D. Jacinto de la Pefia Ca

maoho. 
Eetreraera.—D. Ricardo Pérez Duarte . 
Fuentiduefia de Tajo. — D. Anselmo 

8ánchez Р1агн. 
Morata de Tajuf ia—D. Amos García 

Gutiérrez. 

Cenicientos.—D. Roque Fernández Se
rrano. 

Navas del R e y . — D . Bernardino Gue

r ra Hernández. 
Pelayos,—D. Cayetano González Man

zano 
Rozas de Puerto Real.—D. Faustino 

Sangar García. 
San Martín de Valdeiglesias.—D. Luis 

Hermosílla Rodríguez. 
Villa del Prado.—D. Joaquín Reguilón 

8an Pedro. 
Lo que se pnblioa en el BotEriN O F I 

C I A L de esta provincia A los efectos de lo 
prevenido en el art . 154 de la Ley or

gánioa del Poder judicial. 
Madrid 12 de Junio 'de 1903. = El Se

cretario de Gobierno, Trinidad Delgado 
Cisneros. 

336.—202. 
~ » — 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Suárez Souza, primer T e 

niente del batallón Cazadores de Las Na

vas, nüm. 10, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Teniente 
Coroeel Jefe del batallón contra el cor • 
neta del mismo, José Asuar Incógnito, 
por el delito de teroera deseroión. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á José Asuar Incógnito, na tu 

ral de Oran (Argelia), bijo de Rafaela, 
aveoindado en Alicante, soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio jo rna

lero, cuyas sefias personales son las si

guientes: pelo negro, c í a s al pelo, ojos 
negros, nariz regular , barba saliente, 
boca regular , color moreno, frente r e g u 

lar , de 1'725 milímetros de estatura y 
sefias particulares algunas pecas de v i 

ruela en la cara, para que en el preiúso 
término de treinta días, contados desdo 
la publicación de esta requisitoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la orovinoia de Ma

drid, comparezca en el cuartel de María 
Cristina, de esta corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resu ' 

tan por la оаизя que so le sigue oon mo

tivo de tercera deserción; bajo apercibi

miento de que, si no compareoe en el 
plazo fijado, será deolarado rebelde, pa

рГые/de T , J « n , ,  D . „ . . . « . U p e , \ « ^ ' ^ Г н Т * 
Hotos. 

Tielmes.—D. Juan Ve'aseo Redondo. 
Valdaracete.—D. J u a n García Martí

nez Brea. 
Valdelaguna.—I). Florentino Pascual 

de las Pefias. 
V i | l a c o n e j o s.—D. Felipe Sánchez 

Mesas. 
VilUm...nrlque de Tajo. — D. Tomás 

Vara de la VIFT:«. 
Víllarejo de Salvnnés. — I). Ramón 

Brea y Alcázar. 
Loque se publica en el B O L E T Í N O F > 

C ' A I de ts ta provincia á los efeotos de lo 
P ^ e n i d o en el *rt . 154 de la Ley orgá

nica del Poder judicial. 
*Udrid 4 de Junio de 1903. = EI Seore

l a f l o de Gobierno, Trinidad Delgado 
C Í 8 n e r o s . 

334.—202. 

Relación de los Jueces municipales 
•ombrados por el limo Sr. Presidente 
í e e »ta Audiencia para el bienio de 1903 
• 1905: 

Partido judicial de San Martín de 
Valdeiglesias 

C a d a l s e .  D . Salustiano Alvares y A!

* * * « S . 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polioía Judicial, para que practi

quen activas diligencias en basca del 
referido José Asuar Incógnito, desertor 
desde el día 13 del corriente, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pre

so al ouartel de María Cristina y á mi 
disposición, pues asi lo tengo I cordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 24 de Jonio de 1903. 
= Eduardo SuArez 

417.—206. 
CORUÑA 

D. Miguel Torrente Preciado, primer 
Teniente de infantería con destino en el 
regimiento de Isabel la Católica, núm. 54. 
y Juez instructor del expediente que se 
instruye en averiguación del paradero 
del soldado de) disuelto batallón de Al

c a ñ a r a Manue! Ochoa Rodríguez. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Manuel Ochoa Rodríguez, 
hijo de José y de Josefa, natural de Ma

drid . Juzgado de primera inatanoia 
de Buenavísta, de veintioinoo años, de 
ofioio zapatero, estatura 1'550 milíme

iros, pelo oaatafio, cejas ídem, ojos 

pardos, nariz regular , barba nada , b o 

oa regular , color sano, frente espacio

si», aire marcial , pruduooión buena, se 

fias particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta dias , conta

dos desde la publlcaoión de esta requisi

toria en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la misma provincia, compa

rezca en este Jnzgado , sito en el ouartel 
del Príncipe Alfonso, de esta Plaza, á mi 
disposición, para prestar declaración en 
el expediente arr iba mencionado. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi oiviles como militares y 
de polioía judicial, para que pract iquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, pues así lo tengo acor

dado en diligencia de este día. 
T para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, Insértese en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T N O F I C I A L 

de la misma provincia . 
Dada en Corufia á 14 de Junio de 

1903.=E1 primer Teniente, Juez instruc

tor, Miguel Torrente . = P o r su manda

to, el sargento Secretario, Jesús Díaz. 
386.2C 4 

V t\\> cft «1 ti *<? r" ;•;.'•> : . 
LEGANE3 

D. Manuel Diez v*alenola, Teniente Co

ronel del segundo batallón del regimien

to infantería San Fernando, núm. 11, y 
J u e z instructor de la causa criminal ins

truida contra el » x Capitán de infantería, 
que ha sido dado de baja en el Ejército, 
D. José Alonso Lobo, por malversación 
de oaudales de la oaja de La Comisión li 
quidadora del batallón Cazadores expe

dicionario á Filipinas, núm. 1. 
Por la presente requisitoria llamo oito 

y emplazo á D. José Alonso Lobo, ex Ca

pitán de infantería, na tu r \ l de Madrid, 
hijo de D. Manuel Alonso García y de 
dofia Gregoria Lobo de las Flesas, de es

tado oasado, de treinta y ooho aftos de 
edad y 1'660 milímetros de estatura , para 
que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re

quisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel que ocupa el 
regimiento infantería San Fernando, nú

mero 11, y á mi disp»sición, para res 

ponder á los cargos que le resultan en la 
causa oriminal que de orden del Exce

lentísimo Sr. Capitán general de esta r e 

gión me hallo in t t ruyendo por ma'versa

ción de caudales de la caja de la Comi

sión l iquidadora del batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas, núm. 1; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en e! plazo fijado, será declarado rebe 'de , 
parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado D. José Alonso Lobo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
prsso á est ' i Juzgado y á mi disposición, 
pues así ¡o he aoordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Leganés & 19 de Junio de 
l903 =Manue l Diea. 

3 6 6 .  2 0 4 . 
h • 

Jerónimo, de diez y siete aflos de edad, 
soltero, jornalero, que vivió en la oalle 
de los Granados, núm. 7, principal iz 

quierda, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u t 

gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de comunicarle una resolución; 
apercibido que, de no verificar 'o, será 
deblarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere l uga r . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado prooeaado, c u 

yas s e f i a s personales son: estatura r egu 

lar, buen color, viste pantalón de pana 
gris y oazadora y chaleco de pana y 
a lparga tas , y en el oaso de ser habido o 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce

lu lar . 
Madrid 20 de Junio de 1903  M a n u e l 

del Valle y Llano .=El Escr ibano, F i r 

mado. 
368 . 204 . 

J u z g a d o s de pr imera ins tancia 

B U E N A V Í S T A 

D. Mannol del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Buena vista de esta oorte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Lula Marros Ixaguir re , hijo de Carmen y 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis 

trito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

J u a n Pérez Molina, natural de Murcia, 
de veintidós afios, soltero, carpintero, que 
vivió en la calle del Paraíso, núm. 12 
(puente de Valleoas), y no tiene ins t ruc

ción, para que en el término de diez dias, 
contados desde et siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, ooraparezoa en mi Sala a u 

diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castafio^, con el 
objeto de serle notificado el auto de t e r 

minación en la causa seguida contra el 
mismo por robo; apercibido que , de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
más bien bajo, algo grueso, pelo y ojos 
negros, nariz regular, oolor moreno y 
bueno, usa un poco de bigote y viste 
traje pardo y boina, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 24 de Junio de 1908 .=Manue l 
del Valle. = El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. 

414.—206. 

CONGRESO 
Ü. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con

greso de esta cor te . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo y Escribanía del que autoriza 
penden los autos ordinarios de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
D. Lucio Alvarez, en nombre de D. J o a 

quín Hernández, contra D. Eduardo Fo! 

gueras é Isova, la Caja de Ahorros del 
Ejército y la Armada y D. Manuel A r 

güe? y Ruiz, sobre tercería de mayor d e 

recho al cobro de la retenoión del sueldo 
del primero de estos últimos sefiores para 
baoerae pago de lo que éste le adeuda , 
en cuyos autos, por providencia de 13 de 
Abril último, se admitió la demanda en 
los mismos formulada, mandando se con

firiera traslado de la misma á los deman

dados, para que dentro del término de 
nueve dias comparecieran en los autos 
personándose en forma. 

T mediante A ignorarse ouál sea el 
aetnal domicilio y paradero del doman



I Marte* SO d e J u n i o de 1908 

dado D. Manuel Argiles y Ru:z, ee le 
hace el emplazamiento acordado por me

dio del presente, qae se insertará en los 
periódicos ofloiales Qacéta, B O L E T Í N y 
Diario dé Avisos: apercibiéndoles que, de 
no ocmpareoer en la forma dleba dentro 
de los expresados nueve dixs, le parará el 
perjuioio qne haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1903. 
=.Joaquin Beneyto. = El Escribano, An

drés Ortiz. = Es copia: El Esorlbano, An

drés Ortiz. 
443.—208. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Juan Mas Arévalo, de cuarenta y tres 
años, casado, jornalero, ouyo aotual pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria ee inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de evacuar una diligencia; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
deoUrado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas lss Autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatnra regular , 
pelo rubio, nariz regular y que viste de

centemente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Junio de 1903. =José)Pe

laéz. = El Escribano, Jav ie r de Burgos. 
3 7 1 .  2 0 4 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera intanoia é instrucoión del dis

trito del Hospicio de esta corte, diotada en 
24 del actual en el sumario que se instru

ye por hurto, se cita á Clotilde Hornos 
Sebastián, oasada .de veintitrés años, que 
dijo viv i r en la calle de San Mateo, n ú 

mero L5, quintupl icado, taberna , para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castafios, dentro del término 
de oinoo días , contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de oele

brar un careo; bajo apercibimiento de 
ser deolarada inoursa en la multa de 25 
pesetas con que se la oonmina, sin perjui • 
oio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha compa

recencia. 

Madrid 24 de Junio de 1903. = V.° B . ° = 
Ortega Moreión .=Ei Escribano, Rioardo 
Gómez. 

411 . 206 . 

HOSPITAL 
Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instaueia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

da en «1 día de hoy eu el sumario que 
se ins t ruye por corrupción de Martina 
Amalia Millán Arellano, de diez y seis 
afios de edad , natural de esta corte, se 
oí 'a á Ildefonso Millán Sánchez, viudo 
de Cristina Arellano, padre de la Amalia; 
á .losó María Chacón Vlllaverde, natural 
de Bellnobón (Cuenca), de veintiooho 
afios de edad, soltero, jornalero, que ha 
v.vido en la calle de San Ilaefonso, nú

mero 30, oo» la dioha Amalia, y á nna 
tía de ésta l lamada María Arellano, que 
vivió en la oalle del Salitre, núm 3, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
si ta en ol Palaolo de los Juzgados, oalle 

del General Castafios, dentro del término 
de oinoo días, oontados desde el ateniente 
al en que este edicto fuere inberto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de que 
presten declaración en dicha causa; bu jo 
apercibimientode serdeclarados incursos 
en la multa de 25 pesetas con qne »e les 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efeótuar dioha oompareoencia. 

Madrid 25 de Junio de 1903 = V . ° B . e 

= M o l i n a . » E l Escribano, Pedro Martí

nez Grande . 
4 1 3  2 0 6 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción dei distrito de la L4tina d© 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Andrés García Rodríguez, que ha usado 
el nombre de Franoisoo Santa María E x 

pósito, hijo de Juan y Damiana, natural 
de Villanueva del Campo (Zamora), de 
treinta y dos afios de edad, soltero, co

merciante, veoino de esta corte, y cuyo 
domicilio y actual paradero ee ignoran, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en 'que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios, con el objeto 
de cumplir un acuerdo de la Superiori

dad en causa que se le sigue por el deli

to de hurto; apercibido que, de no ve r i 

ficarlo, será declarado rebelde y le para 
rA el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señus personales son: estatuí1 r egu la r , 
pelo castaño, ojos pardos , nariz r egu la r 
y color bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 

gado. 
Madrid 22 de Junio de 1903.=Luis 

Rubio .=El Escribano, Julián Villanueva. 
3 7 0 .  2 0 4 . 

CHINCHÓN 
D. Jacinto de la Pefi i y Camacho, Juez 

de instrucoión é interino de este partido. 
Риг la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza A Juan Martínez Fer

uáudez (a) Bundio, de sesenta afios de 
edad, hijo de Nioolás y de Bundia, casa 

do, jorualero. natural y veoino de Atan

juez, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
siguientes al de la publioación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B o l к ris O F I C I A L da la provincia compa

rezca ante este Juzgado para responder 
de los oargos que le resultan en oausa 
por amenazas á agentes de la Autoridad, 
bajo apercibimiento de ser declarado r e 

belde y pararle el perjuicio á que hubie

se lugar en derecho si no lo verifica. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca y captura del expresado Juaq 
Martinez Fernández, y en el oaso de sor 
habido lo pongan á mi disposición á los 
efeotos expresados. 

Dado en Chinchón á 20 de Junio de 
1903.=Jacinto de la Pofia. = El Escriba

no, J u a n Esoanellas. 
395  2 0 5 . 

ZARAGOZA 
D. Gervasio Cruces y Garoía, Juez de 

primera instancia é instruooión del dis

trito de San Pablo de esta oapital. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á Felipe Vázquez Arranz, de treinta y 

ooho afios, casado, hijo de P ' d r o y Bal

tasara , natural de Riaza (Lugo), de oficio 
empleado, que habitaba en'Madrid, Ven

torrillo, núm 8. ouyo actual paradero y | 
domicilio se ignoran, para que en el tér t 
mino de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en la 
oalle de la Demooraoin, núm. 62 oon el 
objeto de practicar una diligencia en 
oausa que se sigue por estafa y en la que 
tiene decretada su prisión; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará ol perjuicio á que h u 

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial prooedan á la 
busca del expresado procesado, y caso 
de ser habido 'o trasladen á las Cároeles 
públicas de esta citida.í á mi disposición. 

Zaragoza 18 de Junio de 1903. = Ger

vasio Cruces. = El Escribano, Manuel 
Pas t rana . 

3 6 9 .  2 0 4 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardi

llas, Juez municipal suplente del distr i 

to del Congreso, se oita á Naroiso Mnfi z 
Martinez, María Fernández Guzmáu, Do • 
lores Pefla Navarro y Miguel Caraceviob, 
de ignorado paradero, para que dentro 
de! término de tercero día desde que la 
inserción de la presente tenga lugar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia com

parezcan en este J u / g a d o á praotioar una 
diligencia pendiente en juicio de faltas 
que contra los mismos se sigue; apercibi

dos que , de no haoerlo, les parará el per

juioio á que haya logar. 
Madrid 30 de Mayo de 1903. = V.° B.° 

= Jacinto Felipe Picón. = E I Secretario, 
Emilio Buceta. 

117.—192. 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio de faltas 

que instruyo contra Jul ián Martínez, 
cuyo paradero se ignora, por danos, ha 
recaído la sentencia cuya parte disposi

tiva dioe asi: 
Fallo: Que condeno á Jul ián Mar

tinez á la pena de cinco dias d» arresto 
y costas en rebeldía . 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior para nolifioar el fallo al refe

rido Jul ián, expido el presente en Ma

drid á 16 de Junio de 1903.=V.° B ° = 
Joaquín Ramos. = El Secretario, Franois

oo Alvarez de Lara . 
3 1 5 .  2 0 1 . 

LATINA 

López y Aviles .«$1 Seoretario, Liceu 
oiado Jul ián Fernandez García. 

283—200. 

En virtud de providencia del ssfior 
O. Manuel López y Aviles, Juez muni, 
oipal del distrito de la Latina, se oita y 
I' n ^ por término de cinco día* á Emi

lia Alfonso, de veintinueve afios, soltera 
vendedora, na tur i l de Madrid, que dijo 
vivir en la oalle de Embajadores, núine

ro 11, principal izquierda, á fin de q a e 

comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona

das, núm. 11, principal , para la práotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo

apercibida que .de no comparecer, la p* 
ra ra el perjuicio que h iya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1903.=V.° B.* 
= L ó p e z y Aviles. = E l Secretario, Li

cenciado Jul ián Fernández García. 
281 . 200 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. Manuel López y Aviles, Juez munioi

pal del distrito de la Latina, se cita y lla

ma á Justiniano Garoía del Olmo, de 
veinti trés ellos, soltero, jornalero, á Ma

riano Jiménez y á Higinio Gómez, los tres 
naturales de Béjnr (Salamanca) y t ran

seúntes en esta oorte, á fin de que en e! 
término de cinco dias se presenten en este 
Juzgado , sito Maldonadas, 11, principal, 
á la práotioa de una diligencia, apercU 
bidos que, de no compareoer, les parará 
el perjuioio que h a y a l u g a r . 

Madrid 23 de Junio de 1903,=V.° B.°= 
López y Aviles =E> Secretario, Licen. 
ciado Jul ián Fernández Gr.roía. 

393 . 205 . 

En virtud de providencia dei sefior don 
Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, s* cita y llama á 
Antonio López Sanz, de treinta afios, sol

tero, jornalero, natural de Mudrld y que 
dijo habitar travesía de San Lorenzo, 
número 11. bajo, y á Ángel Rlvas, de 
treinta y ouatro añas, viudo, jornalero, 
natural de Santa Ceoilia (bugo), que 
habitó Embajadores, 2, bajo. á fin do 
que oomparezoan en la Sala audienoia de 
este Juzgado , calle de las Maldonadas, 
11, principal, el día 30 del mes actual , á 
las diez de su maflana, á la celebración 
de juicio verbal üe faltas; apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el per

juicio que baya lugar. 
Madrid 1 5 de Junio de 1 9 0 3 . = V.° B . * « 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitando adquirir en este Hospítil 

durante el mes de Julio próximo los vi . 
veres y artículos que á continnac ón se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar a'guno ó todos, 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria de guerra Intervención 

| de dicho Establecimiento, acompafiando 
muestras de les artículos ouyo abasteci

miento ofrezoan, el dia 3 del mismo, á 
las diez de la mafiana. 

La forma de las entregas y condicio

nes que deben reunir ¡os artículos serán 
las que se expresan en el pliego redactü

j do al eí'cto y que se halla de mauifiesto 
! en esta Comisaria, todos los días no feria

dos, desde las diez de la maflaua hasta 
las cuatro de la ta rde . 

A U T I C U L O S O B J E T O D E L C N C U R 3 0 

Primer grupo 
Arroz, 
Aceite mineral . 
Cervezas. 
Chocolate. 
Legla. 
Velas de raperma. 

Segundo grupo 
Azucar i l lo . 
Bizcochos. 
Jamón. 
•Merluza. 
Riflones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 

. Carabanbbél B s j » 1 6 do Junio l e 19CHT 
= El Comisario de guerra , Juan u j 
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I Marte* SO d e J u n i o de 1908 

dado D. Manuel Argilea y Ruis, ee le 
hace el emplazamiento acordado por me

dio del presente, que se insertará en los 
periódicos ofloiales Gaceta, B O L E T Í N y 
Diario de Avieos; apercibiéndoles que, de 
no ocmpareoer en la forma dicha dentro 
de los expresados nueve dixs, le parará el 
perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1903. 
= J o a q u i n Beneyto. = El Escribano, An

drés Ortiz.a=Es copia: El Esoribano, An

drés Ortiz. 
443.—208. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Juan Mas Arévalo, de cuarenta y tres 
años, casado, jornalero, ouyo aotual pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria ee inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de evacuar una diligencia; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas lss Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales son: estatnra regular , 
pelo rubio, nariz regular y que viste de

centemente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Junio de 1903. =José)Pe

laéz. = El Escribano, Jav ie r de Burgos. 
3 7 1 .  2 0 4 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera intanoia é instrucoión del dis

trito del Hospicio de esta corte, diotada en 
24 del actual en el sumario que se instru

ye por hurto, se cita A Clotilde Hornos 
Sebastián, oasada .de veintitrés años, que 
dijo viv i r en la calle de San Mateo, n ú 

mero 15, quintnpl icado, taberna , para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castafios, dentro del término 
de cinoo dias , contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de oele

brar nn careo; bajo apercibimiento de 
ser declarada incuraa en la multa de 25 
pesetas con que se la conmina, sin perjui • 
oio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha compa

recencia. 

Madrid 24 de Junio de 1903. = V.° B . ° = 
Ortega Moreión .=Ei Escribano, Rioardo 
Gómez. 

411 . 206 . 

HOSPITAL 
Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instaticia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

da en el dís de hoy eu el sumarie que 
se ins t ruye por corrupción de Martina 
Amalia Millán Arellano, de diez y seis 
afios de edad , natural de esta corte, se 
o i u á Ildefonso Millán Sánchez, viudo 
de Cristina Arellano, padre de la Amalia; 
á José María Chacón Villaverde, natnral 
de Bellnobón (Cuenoa), de veintiocho 
afios de edad, soltero, jornalero, que ha 
v.vido en la calle de San Iloefonso, nú

mero 30, coa la dicha Amalia, y á una 
ti# de ésta l lamada María Arellano, que 
vivió en la oalle del Salitre, núm. 3, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
si la en el Palaolo de los Juzgados, oalle 

del General Castafios, dentro del término 
de oinco dias, oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inberto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de que 
presten declaración en dicha causa; bajo 
apercibimientode serdeclarados incursos 
en la multa de 25 pesetas con que »e lee 
conmina, sin perjuioio J e adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha oompareoencia. 

Madrid 25 de Junio de 1903 = V . ° B . E 

= M o l i n a . » E l Escribano, Pedro Martí

nez Grande . 
4 1 3  2 0 6 . 

L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la L4t ina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Andrés García Rodríguez, que ha usado 
el nombre de Franoisoo Santa Mari* E x 

pósito, hijo de Juan y Damiana, natural 
de Villanueva del Campo (Zamora), de 
treinta y dos afios de edad, soltero, co

merciante, veoino de esta corte, y cuyo 
domicilio y actual paradero ee ignoran, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en 'que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Jnzgados, 
oalle del General Castafios, con el objeto 
de cumplir un acuerdo de la Superiori

dad en causa que se le sigue por el deli

to de hurto; apercibido que, de no ve r i 

ficarlo, será declarado rebelde y le para 
rA el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridndes y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estator i r egu la r , 
pelo castalio, ojos pardos , nariz r egu la r 
y color bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi d i a p o s i c i ó n en este J u z 

gado. 
Madrid 22 de Junio de 1 9 0 3 . = L U Í B 

Rubio .=El Escribano, Julián Villanueva. 
3 7 0 .  2 0 4 . 

CHINCHÓN 
D. Jacinto de la Pefi i y Caniacho, Juez 

de instrucoión é interino de este partido. 
Риг la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza A Juan Martínez Fer

nández (a) Bundio, de sesenta afios de 
edad, hijo de Nioolás y de Bundia, casa 

do, jornalero, natural y veoino de Atan

juez, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que dentro dul término de diez días 
siguientes al de la publioación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L da la provincia compa

rezca ante este Juzgado para responder 
de los oargos que le resultan en oausa 
por amenazas á agentes de la Autoridad, 
bajo apercibimiento de ser deolarado r e 

belde y pararle el perjuicio á que hubie

se lugar en derecho si no lo verifica. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de 1& policía judicial prooedan á 
la busca y captura del expresado Juaq 
Martínez Fernández, y en el oaso de sor 
habido lo pongan á mi disposición A los 
efeotos expresados. 

Dado en Chinchón á 20 de Junio de 
1903.=Jacinto de la Pofia. = El Escriba

no, J u a n Escandías . 
395  2 0 5 . 

ZARAGOZA 
D. Gervasio Cruces y Garoía, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de San Pablo de esta oapital. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

A Felipe Vázquez Arranz, de t r e i n t a ^ 

ooho afios, casado, hijo de P ' d r o y Bal

tasara , natural de Riaza (Lugo), de oficio 
empleado, que habitaba en'Madrid, Ven

torrillo, núm 8. ouyo actual paradero y | 
domicilio se ignoran, para que en el tér t 
mino de diez dias, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca Ü B mi Sala audienoia, sita en la 
oalle de la Demooraoin, núm. 62 oon el 
objeto de practicar una diligencia en 
oausa qne se sigue por estafa y en la que 
tiene deoretada su prisión; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, y caso 
de ser habido 'o trasladen á las Cároeles 
públicas de está ciuda.í á mi disposición. 

Zaragoza 18 de Junio de 1903. = Ger

vasio Cruces .= El Escribano, Manuel 
Pas t rana . 

3 6 9 .  2 0 4 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardi

llas, Juez municipal suplente del distr i 

to del Congreso, se oita á Naroiso Mnfi z 
Martínez, María Fernández Guzmáu, Do • 
lores Pefla Navarro y Miguel Caraceviob, 
de ignorado paradero, para que dentro 
de! término de tercero día desde que la 
inserción de la presente tenga lugar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia com

parezcan en este Juzgado á prautioar una 
diligencia pendiente en juicio de faltas 
que contra los mismos se sigue; apercibi

dos que , de no haoerlo, les parará el per

juioio á que haya logar. 
Madrid 30 de Mayo de 1903. = V.° B.° 

= Jacinto Felipe Picón. = E I Secretario, 
Emilio Buceta. 

117.—192. 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio de faltas 

que instruyo contra Jnl ián Martínez, 
cuyo paradero se ignora, por daflos, ha 
recaído la sentencia cuya parte disposi

tiva dioe asi: 
Fallo: Que condeno á Jul ián Mar

tínez á la pena de cinco dias de arresto 
y costas en rebeldía . 

Y con el fin de que sea inaeno el edicto 
anterior para notifioar el fallo al refe

rido Jul ián, expido el presente en Ma

drid A 16 de Junio de 1903.=V.° B ° = 
Joaquín R a m o s . = E l Seoretario, Franols

on Alvarez de La ra. 
3 1 5 .  2 0 1 . 

LATINA 

López y A vi lea. Secretario, Liceu 
oiado Jul ián 'Wrnándea García. 

283—200. 

En virtud de providencia del asfior 
b . Manuel López y Aviles, Jaez muni

cipal del distrito de la Latina, se oita y 
1' n ^ por término de cinco día* á Emi

lia Alfonso, de veintinueve afios, soltera 
vendedora, na tur i l de Madrid, que dijo 
vivir en la oalle de Embajadores, núine

ro 11, principal izquierda, á fin de q n e 

comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona

das, núm. 11, principal , para la práotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo

apercibida que .de no comparecer, la pa 
ra ra el perjuicio que h iya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1903.=V.° B.* 
= L ó p e z y Aviles. = E l Secretario, Li

cenciado Jul ián Fernández García. 
281 . 200 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. Manuel López y Aviles, Juez munioi

pal del distrito de la Latina, se cita y lla

ma á Jusliniano García del O mo, de 
veinti trés pflos, soltero, jornalero, á Ma

riano Jiménez y á Higinio Gómez, los tres 
naturales de Béj'ir (Salamanca) y t ran

seúntes en esta oorte, á fin de que en e! 
término de cinco dias se presenten en este 
Juzgado , sito Maldonadas, 11, principal, 
á la práotioa de una diligencia; apercU 
bidos que, de no compareocr, les parará 
el perjuioio que h a y a l u g a r . 

Madrid 23 de Junio de 1903,=V.° B.°= 
López y Aviles = E i Secretario, Licen. 
ciado Jul ián Fernández Gr.roía. 

393 . 205 . 

En virtud de providencia del sefior don 
Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, s* cita y llama а 
Antonio López Sanz, de treinta afios, sol

tero, jornalero, natural de Mudrld y que 
dijo habitar travesía de San Lorenzo, 
número 11. bajo, y A Ángel Rivas, de 
treinta y ouatro añas, viudo, jornalero, 
natural de Santa Ceoilia (bugo), que 
habitó Embajadores, 2, bajo. ¿ fin do 
que oomparezoan en la Sala audienoia de 
este Juzgado , calle de las Maldonadas, 
11, principal, el día 30 del mes actual , á 
las diez de su maflana, á la celebración 
de juicio verbal üe faltas; apercibidos 
que , de no verificarlo, les parará el per

juicio que haya lagar . 
Madrid 1 5 de Junio de 1 9 0 3 . = V . ° B . * « 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitando adquirir en este Hospítil 

durante el mes de Julio próximo los vi . 
veres y artículos que á continnac ón se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar a'guno ó todos, 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria de guerra Intervención 

| de dicho Establecimiento, acompafiando 
muestra» de les artículos ouyo abasteci

miento ofi ezoan, el día 3 del mismo, á 
las diez de la mafiana. 

La forma de las entregas y condicio

nes que deben reunir ¡os artículos serán 
las que se expresan en el pMego redactü

j do al efecto y que se halla de mauifíesto 
! en esta Comisaria, todos los días no feria

dos, desde las diez de la maflana hasta 
las cuatro de la ta rde . 

A R T Í C U L O S O B J E T O D E L C N C U R 3 0 

Primer grupo 
Arroz, 
Aueite mineral . 
Cervezas. 
Chocolate. 
Legla. 
Velas de rsperma. 

Segundo grupo 
Azucarillo.. 
Bizcochos. 
Jamón. 
•Merluza. 
Riflones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 

. Carabanóbel B s j » 16 He Jtinto le 19CHT 
= El Comisario de guerra , Juan u» 
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las disposiciones onciales publicadas eo este periódico 
durante el mes de Junio de 1903 

Ministerio d§ la Gobernación 
Bel orden desestimando instancias p r e 

sentadas en solicitud de qne se prohiba 
la (abrionoión y venta de vinagres a r t i 
ficiales.— Día 25, núm. 151. 

Dirección general de Sanidad.—Reco
pilación de datos relativos á las pensio-
nep en favor de facultativos inutilizados 
en el servioio durante las epidemias y 
de las viudas y huérfanos de los mismos. 
—Día 25, núm. 161. 

Ministerio 04 Hacienda 
Real orden sobre benefiolos d e l Monte-

pin de 1763 —Día 16, núm. 142. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
A n u n c i a n d o nueva lioitaoión p a r a con

tratar el suministro Ue víveres p a r a lo s 
corrigendos en las Prisiones de San Agus
tín y S a n Miguel de tos Reyes de Valen
cia.—Día 2, núm. 181. 

Ministerio de Agricultura, Industria-
Comercio y Obras públicas 

Heal decreto aprobando el Reglamentu 
p a r a los ejeroicios de la Propiedad Indus 
trial . comercial oe 16 de Mayo de 1902. 
—Día 17, núm. 144. 

Reglamento para la ejecución de la ley 
de Propiedad industrial (continuación). 
Día 18, núm. 146. 

ídem i d . Id. (Continuación).—Día 19, 
núm. 146. 

ídem id . id . (Continuación).— Día 20, 
oúm. 147. 

ídem id . i d . (Continuación). — Día 22, 
n ú m . 148. 

Ídem id . id . (Continuación).—Día 23 
núm. 149. 

ídem i d . id . (Continuación).—Üia 24 
n ú m . 160. 

Idum i d . i d . (Continuaoión).—Dia 26, 
n ú m . 161. 

ídem id. id. (Conolusión).—Dia 26, nú 
mero 162. 

ídem sobre reconooimiento por lúa Re
visores veterinarios de reses sacrifica
das en los Mataderos de los pueblos de 
esta provincia.—Dia 27, núm 163. 

Diputación provincial 

Acuerdo para oontratar en públioa sa* 
basta el suministro do carne de vaoa y 
earnero para el Hospital Provinoia! h a s 
ta el 31 de Diciembre del año aotual.— 
Dia 8, o ú m . 186 

Sesión de 13 de Mayo de liK)3.—Día 9, 
n ú m . 187. 

Balance de las operaciones verificadas 
desde 1.° de Enero tinta 81 do Mayo úl
timos.—Dia 9, núm. 137. 

Ídem id. id. en el mes de Mayo de 
1908.—Día 10. núm. 138 

Acuerdo para oontratar el suminis
tro de botas para las asiladas en el Asile 
de Nuestra, Sefiora de las Mercedes.— 
Dia 15, núm. 142. 

Aounoiando que los tenedores de las 
facturas de intereses de Obligaciones 
provinoinles correspondientes A los ven 
cimientos de 1.° de Enero, Abril y Junio 
de 1901, los de las números 115 al 146 de 
Abril último y lo? de amortización nú 
meros 80 al 84 de 15 de Marzo del co
rriente afio, pueden pasar por la Deposi
tar la de fondos do la provinoia p a r a su 
cobro los martes , jueves y sábados no 
feriadOH, de nueve a doce de l a m a ñ a n a . 
—Día 19, núm. 1ÍG. 

Sesión de 20 'te Mayo de 1903.— Dia 20 
núm. 147. 

Aouerdo abriendo concurso para qne 
las Sooiedadei* de Seguros presentan pro 
posiciones para contratar el de Acoldun-
tes del trabajo de varios operarios p ro 
vinciales.—Día 26, núm. 152. 

8e*ión de 29 de Mayo de 1909.—Día 26, 
n ú m . 162. 

Distribaoíón de fondos para satisfacer 
las obligaotonea del mes de Julio y an te 
riores.—üia 30, núm. 152. 

Gobierno civil 
Relaoión nominal reotiQonda de IflÜ 

propietarios interesados en la expropia
ción de los terrenos que habrán de oou 
parso oon motivo de la construcción de 
las obras del ferrocarril económico de 
Chamartin de la Rosa al barrio de la Con-
oopción.—Dia 1.*, núm. 130. 

Circular aoeroa de la comprobación 
penódtoa anual de pesas y medidas en el 
partido judicial de San Lorenzo del E-
corial.—Día 4, núm. 183 

ídem sobre cumplimiento del Heat d e -
ereto de 15 de Enero último referente A 
la extlnoióo de la viiuela.—Dia 6, núme
ro 186. 

Autorizando al Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación p iovinoul pa ra el 
pago de haberes del mes de Mayo al per
sonal dependiente d« la misma.—Dia 9, 
núm. 137. 

Circular aoeroa de la práotica que se 
sigue en los pliegos que se detallan ret 
peoto del descanso dominical, su exten
sión, regularidad j las exoopoiones usua
les—Dia 20, núm. 147. 

Comisión provincial 
Sesión de 6 de Enero de 1908 — Dia 

1. a , núm. 180. 
ídem 9 Id, id. —Día 8, núm. 182. 
ídem 10 id. id.—Día 4, núm. 183. 
Ídem 16 id. id.—Dia 5, núm. 164. 
ídem 17 id. id.—Di 6, num. 135. 
Ídem 22 id. id.—Dia 8, núm. 186. 
Ídem 24 id. id.—Día 11, núm. 189. 
ídem 80 id. id.—Día 12. núm. 140. 
ídem 81 id id.—Dia 18, núm. 141. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 9 de Mayo l e 1903.—Dia 1 • 
núm. 180 

ídem 11 Id. id.—Día i .° , núm. 130. 
Ídem 12 Id. Id.—Día 8, núm. 182. 
Ídem 18 id. id.—Dia 6. núm 185. 
Ídem 14 id. id.— üia 11, uúui 139. 
ídem 16 id. i d—Dia 13. núm. 141. 
ídem 18 id. id.—Dia 16, núm. 143. 
Ídem 19 id. id.—Dia 19, núm. 146. 
Ídem 20 id. id.—Din 23, núm. 149. 
ídem 22 id. id.—Día 27, núm. 153. 
ídem 23 id. í d . - D l a 29, núm. 154 
ídem 2» id. i d — D í a 8«, núm. l l i . 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid 

Anuncian ;o el nombramiento de Maes
tras interinas de las Esouelas elemen
tales do ninas de Rozas de Puerto Real y 
Rascafria.— Día 3, núm. 182. 

Ídem. id. de Maestra interina de ia F.j 
cuela pública de asistenoin mixta de 
Cabanilias de la Sierra A dofia Adelaida 
Bolaflos Pérfz.—Día 18, núm. 145. 

Sesión celebrada el dia 4 du Junio do 
1903 . -Dia 29, n ú m . 154. 

Ayuntamiento de Madrid 
Aouerdo saoando A públioa <subasta el 

derribo y aprovechamiento de los mate 
riales de las oasas números 26 y 28 de la 
oalle do la Flor Baja.—Día l . ° , núm. 130. 

ídem id. id. el servicio de ar ras t re del 
material contra incendios.—Dia 2, nú 
mero 131. 

ídem íd. id. el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa n ú 
mero 9 de la oalle de la Flor Alta —Día 
2, núm. 181. 

ídem abriendo concurso público A fin 
de que los dueños de fincas s i tuadas 
en el distrito de Buenavitda presenten 
proposiciones de locales para instalar los 
servicios oorrespondientes fA la C H A de 
Socorro de dicho distrito.—Dia 4 nú
mero 133. 

ídem suca na.. A púb'ioa subas ta el 
suministro de tubería de hierro para la 
canalización de aguas un la callo de 
Villanueva.—Dia 6, núm. 185-

ídem id. id. on la oalle de Monteleón.— 
Dia 6, n ú m . 135. 

Idnm para oontratar el suministro de 
i uniformes con destino al personal subal 

terno de las dependencias municipales.— 
Dia 6, núm. 185. 

Ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar el 
suministro de 186 uniformes oon destino 

personal del Cuerpo de Bomberos de la 
Villa.—Día 8. núm. 186. 

Ídem saoando A públioa subasta el 
suministro de material eléctrico para las 
dep<ndenoias municipales durante el 
presente ejerciólo.—Dia 8, núm. 136. 

Ídem sacando A públioa subasta la 
construcción y conservación de pavimen
to de asfalto en la oalle de la Ruda, 
eto , e to . ,c te .—Dia 9, núm. 187. 

ídem id id. en la callo de Peligros.— 
Dia 10, núm. 138. 

Proyeoto de reforma de la prolonga
ción de la oalle de Preciados. Dia 10 
n ú m . 188. 

Aouerdo saoando A públioa subasta la 
construcción y oonservaoión de pavimen 
to de asfalto en la oalle de Echegaray . 
Dia 11 , núm. 189. 

Ídem aprobando los pliego» do coa 
dlolones du la subasta para oontra tar al 
suministro de maderas dest inadas A los 
servicios técnicos munioipales hasta 81 
de Diciembre de 1907.—Día 12, núme
ro 140 

ídem id . id. de ladrillos, tejas y ba l 
dosas p a r a los servicios téoniocs munici
pales hasta ei 31 de Dioismbre ds 1907. 
- D í a 12, «*tn. UQ. 

Ídem ia. id. de oai común é hidraull* 
oa, cemento, portiand y yeso blanco y n e 
gro para Id. i d . Id —Dia 12, núme
ro 140. 

Distribución de f o n d 0 9 para atender A 
IOP iras t o s del Ensanche en el mes de J u 
nio de 1903.—*!* 18, núm. 141. 1 

ídem i d . parasatlsf.ioer las obligacio
nes del mismo mes de Junio —Día 13 , 
núm. 141. 

ídem para atender A los gis tos del En* 
snnche en el mes de Junio du 1903.—Día 
16, uúm 143. 

Ídem íd. íd —Dia 17, núm. 144. 
Proyeoto de reforma de la prolonga

ción de la oalle de Preciados.—Dia 17, 
núm. 144. 

Distribución fondos para a tender A los 
gastos del Ensanche en el mes de Jun io 
de 1903.—Dia 18. n ú m . 145. 

Aouerdo saoando A púbiíoa subasta la 
construcción y oonservaoión de pavi
mentos de asfalto en la callo de P r e d a -
dos.—Día 22, núm. 148. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar ol 
suministro de tubería de hierro tundido 
para l i oanalizaoión de aguas en la oa* 
lie de Sandoval.—Día 22, núm. 148. 

ídem id. id . en las calles de Arde -
mans, Agustín DurAn y Pilar de Z t r a g o -
za del barrio de la Guindalera.—-Ota 22, 
n ú m . 14S. 

ídem Id. id. en el Pueute do Toledo y 
oaile del General Ricardos.—Dia 22, nú* 
mero 148. 

ídem id . id. para contratar el derr ibo 
y aprovechamiento de los materiales de 
las casas números 23 y 25 de la oalle de 
Miguel 8ervet y 20 de la Ronda de Va-
lencla.—Día 22, u ú m . 148. 

Ídem saoando A públioa subasta el 
suministro de un'form :s oon destino ai 
personal subalterno de las dependencias 
municipales.—Día 23, núm. 149. 

í d e m id. el suministro de tubería d<o 
hierro fundido para la oanalizaoión de 
aguas en la oalle de Monteleón.—Dia 24, 
n ú m . 160. 

ídem aprobando los pliegos de oondi-
ciont-s de la subasta para cont ra ta r la 
ejeouolón de varias obras da reparación 
e n e l Mercado de la Cebada.—Dia 24, 
núm. 150. 

ídem id. id. el suministro de combus
tible,eto., eto., do los cilindros compreso
res de vapor del ramo de Vías públloas 
del Ensanohe.—Día 24. n ú m . 160. 

Ídem id. íd. ¡a oonstruooión de au 
puesto municipal de desinfeooión en la 
oalle de Bailen.—Día 24, núm. 15 J. 

í dem anunciando nueva lioitaoión para 
oontratar e l suminis'.ro de papel, c a r t a -
lina y cartones p i r a l a imprenta y Lito» 
g r a f í a m u a i o i p a l . — D í a 24. n ú m . 150. 

Extraoto de l o s aouerdoj adoptados en 
e l mes de Marzo último.—Dia 24, n ú m e 
ro 150. 

Aoaurdo sao<ndo A públioa sub»sta el 
suministro de 186 uniformes ooa d-istino 
al personal del Cuerpo de Bomberos d« u 
Villa.—Día 25, núm. 161, 

Resaltado del sorteo de oédalai 
garantlsadas pa ra pago 4« U* fTpr jpU-



ciones del Ensanche de Madrid.—Día 26, 
núm. 162. 

Aouerdo aprobando los pliegos de con

dicione» de la subasta para oontratar el 
suministro de 840 uniformes con destino 
al personal de Limpíelas.—Día 26, nú

mero 162. 
Relación de nacimientos y defanciones 

oonrridas en esta oapttal durante el mea 
de Mayo de 1903.— Día 27, núm. 158. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Anunoiando que se reciben el cupón 
núm. 7 de los lítalos de 4 por ICO inte

rior de la era lion de 1990, así como las 
Insoripoiones nominativas del 4 por 100 
dn Corporaciones oiviles, etc., etc., etc.— 
DU 8, núra. 182. 

Circular haciendo varias prevenciones 
á los 8res. Aloaldes acero* de las fun

oienti que ejeroen los Ayuntamientos en 

concepto de oooperadores y auxiliares de 
la Hacienda públioa en el desarrollo do ta 
misión recaudatoria.—Día 10, núm. 188. 

Teeoreria de Hacienda 
Declarando incarsos oo el primor gra

do de apremio y reoargo de 6 por 10J á 
varios contribuyentes de esta corte.—Dio 
1.°, núm. 180. 

ídem id. Id.—Día 2, núm. 181. 
Kelaoión de loa contribuyentes inour

tos en apremio ouyas cédalas de notifica

oión h*n sido remitidas por la Tesorería 
do Haolenda de Gaadalajara, y las oca 

les, por no especificar los respectivos 
domicilios, se publican en el B O L E T I M O F I 

C I A L parn uonocimiento délos Interesa

dos.—lila 6, núm. 184. 
Declar«udu li.cm sos; etc., etc. — Día 10, 

núm. 188. 
Ídem id. id.—Día lo, núm. 142. 
ídem Id. í d .  D i a 16, núm. 148. 

ídem id. id.—Día 20, núm. 147. 
ídem id. id.  Día 22, núm. 148. 
ídem id. Id.—Día 26, núm. 161. 
Ídem id. id.—Día 27, núm. 168. 

Fiecalí* de la Audiencia dé Madrid 
Redación de los Fiscales munioipales do 

esta capital nombrados para el presente 
bienio de 1908 a 1906.—Día 9, núm. 187. 

ídem de los individuos nombrado! Fis

cales munioipales do los pueblos corres

pondientes á los partidos Judloiales de Ge

tafe y Chinchón.Ula *2, núm. 149. 
ídem id. id. al partido Judicial de Na

valoarnero.—Dia 28, núm. 149. 
ídem id. id. del partido judicial de San 

Martín de Valdeiglesias.— Dia 24, nú

mero 150. \¿ \ j Vi M i M 

№o«ofid.1d del ttr;td. de S a n I a r ^ e . 
—Día 26, núm. 152. 

ídem id. Id. del id. id. de Torrelagaoa. 
 D i a 27. núm. 168. « 

Idem id. fd. del ld. id. do Coiraemar 
Viejo.—Dia 27, nùm. 161. 

Andiencia territorial do Madrid 
Relftoióa de Jueoes municipale» en lot 

distritos de eota oortr£*D(.< 80, atxa. 166. 
Idem ld. id. del partldo. judiolal de 

Chioohóo.—Dia 3 0 , nùm. 158. 
Idem id. id. del id. ld. de San Mania 

de Valdeiglealas.—Dia 80. nùm. 166. 

Ooò.smo militar dt la provincia.y piata 
de Madrid 

Relaoiòn de los propletarlos de li» par
oolas enolavadas en el termino mnnictpal 
do Carabaaohel Bajo qne oonstitayen la 
sona de atilamiento del Hospital Militar 
d© MadrldCarabancbel deolaradas de 
aillldad pùblloa.—Dia 29, nùm. 154. 
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